
NOTAS
1.a El cuadro de financiamiento se presenta en términos de 

flujo. Consta de tres partes interdependientes. La primera com
prende las aplicaciones e inversiones permanentes de los re
cursos; la segunda, los recursos permanentes obtenidos, y la 
tercera, las variaciones activas y pasivas del circulante.

2.a La estructura del cuadro de financiamiento está perfec
tamente ajustada a la del cuadro de cuentas. En el primero fi
guran únicamente los subgrupos (dos cifras); esto es debido 
a que la información que los mismos suministran es suficiente 
para el análisis financiero. No obstante, podrá presentarse al
guna excepción. Este es el caso especial del subgrupo 19. Cuan
do se hayan producido flujos que correspondan a situaciones 
transitorias de financiación, el subgrupo 19 se desarrollará en 
las cuentas específicas relativas a dichos flujos (190 a 196).

3.a Cuando lo estimen conveniente con vista a perfeccionar 
la información, las Empresas están facultadas para desarrollar 
todos los subgrupos, ajustándose a la estructura del cuadro de 
cuentas.

4.a En los casos de fusión de Sociedades y de aportaciones 
no din erarías se habilitará una columna más en el cuadro de 
financiamiento. En esta columna figurarán, con aplicación a los 
subgrupos de las líneas, los flujos producidos por la operación 
de fusión y por las aportaciones no dinerarias.

CUARTA PARTE 

Criterios de valoración
(En esta parte se incluyen sólo los específicos de estas 

normas de adaptación)
En general los principios de valoración y los criterios valo

rativos aplicables a las distintas clases de bienes serán los es
tablecidos en el Plan General de Contabilidad.

En particular se tendrán en cuenta las siguientes normas:
1. AMORTIZACIONES

Para practicar las amortizaciones del inmovilizado material 
se tendrán en cuenta las normas del Plan General de Contabi
lidad adaptadas a las peculiares características de los bienes 
que lo integran, tal como, a título indicativo, se ha expuesto 
en el apartado 4 de la introducción.

2. MONEDA EXTRANJERA

1) Las deudas en moneda extranjera a favor de terceros 
deben valorarse al tipo de cambio vigente en el mercado en el 
momento en que se perfeccione el contrato. De alterarse la pa
ridad monetaria, el contravalor en pesetas de la deuda se 
calculará al final del ejercicio en que la modificación se haya 
producido, aplicando el nuevo cambio resultante de la misma. 
De idéntico modo se procederá en el caso de variaciones sus
tanciales en el tipo de cambio.

2) No obstante, las diferencias positivas o negativas que 
pudieran surgir por razones únicamente de las variaciones de 
cotización en el mercado, cuando por su cuantía no deban con
siderarse razonablemente como sustanciales, podrán tenerse en 
cuenta bien al final de cada ejercicio o bien cuando se cancele 
la deuda.

3) Se aplicarán las mismas normas con respecto a los cré
ditos con terceros a cobrar en moneda extranjera.

4) La moneda extranjera que pueda tener la Empresa, de 
acuerdo con la legislación vigente, será valorada al precio de 
adquisición o según la cotización en el mercado, si de ésta 
resultare un importe menor.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

8253 CORRECCION de errores del Real Decreto 2698/ 
1980, de 4 de diciembre, por el que se reestructuran 
los capítulos 16 a 21, 23 y 24 de la sección IV 
(Productos de las industrias alimenticias y tabaco); 
capítulos 44 a 46 de la sección IX (Madera, carbón 
vegetal y manufacturas de madera; corcho y sus 
manufacturas; manufacturas de espartería y ceste
ría); capítulos 64 a 67 de la sección XII (Calzado; 
sombrerería; paraguas y quitasoles; plumas prepa
radas y artículos de plumas; flores artificiales; 
manufacturas de cabellos), y capítulos 84 y 85 de 
la sección XVI (Máquinas y aparatos; material 
eléctrico).

Advertidos errores en el anejo del Real Decreto 2698/1980, 
de 4 dé diciembre, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 303 de 18 de diciembre de 1980, se transcriben a conti
nuación las rectificaciones correspondientes a las partidas y 
subpartidas arancelarias afectadas:

Página 27911, P. A. 21.07.G.IV, primera linea del párrafo úni
co, donde dice: «con un contenido en peso de materias primas...», 
debe decir: «con un contenido en peso de materias grasas...».

Página 27920, P. A. 84.05 B, donde dice: «Las demás. Derechos 
normales: 15», debe decir: «Las demás. Derechos normales: 24,5».

Página 27934, P. A. 85.15.A.II.b.3, donde dice: «otros repeti
dores», debe decir: «otros emisores-receptores».

8254 ORDEN de 9 de abril de 1981 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Posición estadística Pesetas 
Tm. neta

Atún blanco (fresco o refri
gerado .................. .............. 03.01.23.1

03.01.23.2
03.01.27.1
03.01.27.2
03.01.31.1
03.01.31.2
03.01.34.1
03.01.34.2
03.01.85.0
03.01.85.5

20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000

Atunes (los demás) (frescos 
o refrigerados) .................. 03.01.21.1

03.01.21.2
03.01.22.1
03.01.22.2
03.01.24.1
03.01.24.2
03.01.25.1
03.01.25.2
03.01.26.1
03.01.26.2
03.01.28.1
03.01.28.2
03.01.29.1
03.01.29.2
03.01.30.1
03.01.30.2
03.01.32.1
03.01.32.2
03.01.34.3
03.01.34.9

Ex. 03.01.85.1
Ex. 03.01.85.6

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

Bonitos y afines (frescos o 
refrigerados) .................... 03.01.75.1

03.01.75.2
Ex. 03 01.85.1
Ex. 03.01.85.6

10
10
10
10

Sardinas frescas o refrigera
das ............................... ......  03.01.37.1

03.01.37.2
03.01 85.2 
03.01.85.7

12.000 
12.000 
12.000 
12 000

Anchoa, boquerón y demás 
engráulidos frescos o refri
gerados ............ ................... 03.01.64.1

03.01.64.2
03 01.75.3 
03.01.85.3 
03.01.85.8

20 000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000

Atún blanco (congelado) .... 03.01.23.3
03.01.27.3
03.01.31.3
03.01.95.1

20.000
20.000
20.000
20.000

Atún (los demás) congela- 
lados) .................................. 03.01.21.3

03.01.22.3
03.01.24.3
03.01.25.3
03.01.26.3

10
10
10
10
10


